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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2022 00280 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y virtud del curso procesal, 
el Despacho, dispone:  
 

1. En atención a la documental que antecede,1 se reconoce 

personería adjetiva a la abogada EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA 

como apoderada del demandante, en los términos del mandato conferido. 

 

2. Conforme a los deberes de la parte demandante y su 

apoderado(a), previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General 

del Proceso, se exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a 

la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 2  

 
1 Archivo #12 

2Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril de 2024 
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